
TASAS DE MATRICULACIÓN CURSO 2009/2010 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA MATRÍCULA  
(NO SE RECOGERÁ NINGUNA MATRÍCULA A LA QUE LE FALTE  ALGUNO DE ESTOS DOCUMENTOS): 

 
-2 fotografías recientes, con el nombre y apellidos en el reverso. 
-Fotocopia del DNI o libro de familia 
-Familia Numerosa 1a categoría: reducen el 50 % en todas las Tasas, presentar original y copia del documento 
-Familia Numerosa 2 a categoría: se reducen el 100 % en todas las Tasas, presentar original y copia del documento 
-Solicitantes de beca: Presentar antes de (consultar fecha). Abonarán matrícula si se les deniega 15 días después de la notificación. Si no recibieran 
respuesta antes del 10 de mayo de 2010, pónganse en contacto con la Secretaría del Centro. 
-Pago fraccionado: 1er pago, al realizar la matrícula (50%) y el 2º pago (50%), antes del 7 de Diciembre de 2009 

-Certificado de empadronamiento: los alumnos que no posean la nacionalidad española, 

-Modelo 030 rellenado y con la certificación mecánica de Caja Madrid. 

-Apertura de expediente (16,83 €) en modelo 030 cuando el alumno ingrese por primera vez en un conservatorio profesional 

 

TASAS ENSEÑANZAS ELEMENTALES : (Precio de cada asignatura: 34,86 €; precio asignatura pendiente: 42,07 €) 
 

Curso Asignaturas Total 
asignaturas 

Total Total con 
asignatura 

pendiente (1) 

Total con apertura 
de expediente 

1º Curso completo (Instrumento y Lenguaje Musical) 2 asignaturas  69,72 €  86,55 € 

2º Curso completo (Instrumento y Lenguaje Musical) 2 asignaturas  69,72 € 111,79 € 86,55 € 

3º Curso completo (Instrumento, Lenguaje Musical y 
Coro) 

3 asignaturas 104,58 € 146,65 € 121,41 € 

4º Curso completo (Instrumento, Lenguaje Musical y 
Coro) 

3 asignaturas 104,58 € 146,65 € 121,41 € 

4º Repetidores con 1 sola asignatura  42,07 €   

4º Repetidores con 2 asignaturas  84,14 €   
 

(1)Según lo establecido en la Orden de 28 de agosto de 1992, A.14.7: En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a práctica instrumental o vocal, la 
recuperación de la asignatura deberá realizarse en la clase del curso siguiente si ésta forma parte del mismo. En el resto de los casos los alumnos deberán asistir a 
las clases de la asignatura no superada en el curso anterior. 



TASAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES (Precio de cada asignatura: 42,67 €; precio asignatura pendiente: 48,08 €) 
 

Especialidad Asignaturas Total 
asignaturas 

Total Total con 1 asignatura 
pendiente (1) 

Total con 2 
asignaturas 

pendientes (1) 

Total con 

apertura de 
expediente 

1º y 2º Instrumento, Lenguaje Musical, Coro y Conjunto. 4 170,68 € 218,76  € 266,84 € 187,51 € 

3º Piano, Armonía, Música de Cámara  y Conjunto. 4 170,68 € 218,76  € 266,84 € 187,51 € 

4º Piano, Armonía y Música Cámara y Optativa. 4 170,68 € 218,76  € 266,84 € 187,51 € 

5º Piano, Historia de la Música, Música de Cámara, Optativa, Acompañamiento y Análisis/ Fundamentos. 6 256,02 € 304,10  € 352,18 € 272,85 € 

Piano  

6º Piano, Historia de la Música, Música de Cámara,  Acompañamiento y Análisis/ Fundamentos*. 5 213,35 € 261,43 € 309,51 € 230,18 € 

1º y 2º Instrumento, Lenguaje Musical, Coro y Conjunto. 4 170,68 € 218,76 € 266,84 € 187,51 € 

3º Guitarra, Armonía, Música de Cámara, Piano Complementario y Conjunto.  5 213,35 € 261,43 € 309,51 € 230,18 € 

4º Guitarra, Armonía, Piano Complementario, Música Cámara y Optativa.  5 213,35 € 261,43 € 309,51 € 230,18 € 

5º Guitarra, Historia de la Música, Acompañamiento, Música de Cámara, Optativa  y Análisis/ Fundamentos. 6 256,02 € 304,10  € 352,18 € 272,85 € 

Guitarra  

6º Guitarra, Historia de la Música, Acompañamiento, Música de Cámara y Análisis/ Fundamentos. 5 213,35 € 261,43 € 309,51 € 230,18 € 

1º y 2º Canto, Lenguaje Musical,  Coro, Repertorio e Italiano. 5 213,35 € 261,43 € 309,51 € 272,85€ 

3º Canto, Armonía, Piano Complementario, Alemán   y Repertorio.**   5 213,35 € 261,43 € 309,51 € 272,85€ 

4º Canto, Armonía, Piano Complementario, Alemán , Repertorio y Música Cámara. 6 256,02 € 304,10 € 352,18 € 272,85€ 

Canto  

5º y 6º Canto, Historia de la Música, Concertación, Repertorio, Piano Complementario,   Lengua Francesa,  L. 
Inglesa y Análisis/ Fundamentos:*** 

8 341,36 € 389,44 € 437,52 € 358,19 € 

1º y  2º Instrumento, Lenguaje Musical, Piano Complementario, Orquesta/Banda/Conjunto**** y Repertorio. 5 213,35 € 261,43 € 309,51 € 230,18 € 

3º Instrumento, Armonía, Orquesta/Banda, Piano Complementario, Música de Cámara  y Repertorio. 6 256,02 € 304,10 € 352,18 € 272,85€ 

4º Instrumento, Armonía, Orquesta/Banda, Música Cámara y Repertorio. 5 213,35 € 261,43 € 309,51 € 230,18 € 

5º Instrumento, Historia de la Música, Orquesta, Repertorio, Música de Cámara ,Optativa y Análisis/ 
Fundamentos.  

7 298,69 € 346,77 € 394,85 € 315,52 € 

Otras  

6º Instrumento, Historia de la Música, Orquesta, Repertorio, Música de Cámara , y Análisis/ Fundamentos. 6 256,02 € 304,10 € 352,18 € 272,85€ 

1º y 2º Instrumento, Lenguaje Musical, Piano Complementario y Orquesta/Banda /Conjunto. 4 170,68 € 218,76 € 266,84 € 187,51 € 

3º y 4º Instrumento, Armonía, Orquesta/Banda, Piano Complementario, Música de Cámara  y Repertorio. 6 256,02 € 304,10  € 352,18 € 272,85 € 

5º Instrumento, Historia de la Música, Orquesta, Repertorio, Música de Cámara ,Optativa y Análisis/ 
Fundamentos.  

7 298,69 € 346,77 € 394,85 € 315,52 € 

Percusión  

6º Instrumento, Historia de la Música, Orquesta, Repertorio, Música de Cámara  y Análisis/ Fundamentos. 6 256,02 € 304,10  € 352,18 € 272,85 € 

 
*Se sumará la asignatura de optativa (III) para los alumnos que opten por el Perfil Instrumento  en 6º  (42,67 €) 

** Se sumará la asignatura de Lenguaje Musical para los alumnos que vayan a optar por el Perfil Instrumento  (42,67€). 
*** Los alumnos de Canto que no hayan cursado Lenguaje Musical en 3º y opten por el Perfil Instrumento  deberán cursarlo en 5º (42,67€). 

**** Conjunto sólo para los alumnos que realizan  la especialidad de Saxofón. 

 
(1)  Según lo establecido en la Orden 1031/2008, art. 7.1: los alumnos con asignaturas pendientes de superación de cursos anteriores referidas a la 
práctica instrumental o vocal, deberán realizar su recuperación en la clase del curso siguiente si forma parte del mismo. En el resto de los casos los 
alumnos deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el curso anterior. 

 
 


